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\ cantd.Hterahoynt.iitico.

! suscricion , por doce rea- 
y tes ai ntes , en su tntpren- 
\ ta. Los abonados que re-

W icB mensuales. Para los 
y pnebtoa Jei csterior vale 
f 15 reaiéa, y ia redacción 
1 paga ios portee.

OyHoy es santa Librada , y santa Margarita . virgen y mártir.

jubüeo está en la iglesia del Carmen.

EL SOL Y LA LUNA HOY. MAREAS HE MAÑANA.
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...........

La Luna sale......álasHy Snñnutoadolamad
LaLunaseocnlta.álasHy Iminuto dolanoch.

Primera aita&ias 6y 36 minutos de tamad-. 
Primera baja á iae 13 y 43 minutos de ia mañana.
SegundabajaáiasOOy 00' minutoa de ianoette. 

Ayer nivimna bueu tiempo.
rrátmtos do L\ tarde.

En Jeroí sJmite sus- F 
cheiones bbreria de í 
Bueno : e!í San-Femando í 
los señores Mobneto y Go-! 
mez: en Santdcar don Ea- \ 
fanisiao Moreno; en o!/ 
Puerto de Sant;r-María cl ! 
ordinario Palma; y tantos 
en eatus poblaciones , co- S 
mo en las do Puerto-RehL S 
Glüclana y Vejer T<Js e! I 
abono 14 reales. J

de las facciones, y cuánto han de ceder 
las prontas victorias á beneñcio del or­
den público y de la seguridad en la mar­
cha política que dirija la nación al tér­
mino feliz que desean sus verdaderos é 
ilustrados patriotas. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Teruel 3 de julio de 1836— 
Escelentísimo señor.—José Ferex.—Por 
acuerdo de la diputación provincial,— 
Francisco Javier Andrés , secretario.— 
Escelentísimo señor don Felipe Montes, 
general en gefe del ejército del centro.

-Ejército del centro.— 
Escelentísimo señor.-^Penetrado de la 
necesidad de acudir velozmente al so­
corro de la benemérita provincia de Te­
ruel , me he puesto en marcha con direc 
cion á ella antes de cumplir las cuarenta 
y ocho horas de encargarrtíe de! mando 
de! ejército del centro , que la bondad de 
S. M. la Reina Gobernadora ha puesto á 
mi cargo. Mi anhelo principa! es el de po­
der ser útil á mi patria á costa de mi pro­
pia existencia ,y esa distinguida diputa­
ción , que tanto me honra en su atento 
escrito de ayer , presenciará mis estuer- 
zos parq castigar y estinguir las hordas 
rebeldes que con degradación del carác­
ter español destruyen los pueblos y ata­
can el trono legitimo de Isabe! 11, y !as 

i leyes del estado. Doy á esa diputación las 
< mas afectuosas gracias por e! favorable 
; concepto que le debo, y la ruego se per­

suada de mi constante conato por mere­
cer el aprecio de mis conciudadanos, y 
contribuir á que goce la paz que tanto 
necesita esta nación heroica. Dios guarde 
á y. E. muchos años. Cuartel general de 
CamarenayjulioSde 1836.—Felipe de 
Montes.—Éseelentisimo señor presiden­
te y vocales de la diputación provincia! 
de Terueh

NOVEDADES DEL REINO.
La diputación-provincial de Teruel < 

ha hecho a! general Montes la enérgica 
maniícstacioh que sigue :—'

Kscelentisitno scñor.—Esta diputación 
tiene c! honor y el placer de íelicítará 
y. E. por el nombramiento que le ha he­
cho S. M. de general en gefe de laa tro­
pas {^ue han de operar en esta desgracia 
dísi-na provincia , en la de Cuenca y en 
la de Castellón de la Plana. Se íeliciía 
también , porque no de otro modo pudic- 
ra esperar la conclusión de la guerra tan 
abandonada en este ¡)ais, que bajo la di­
rección de una mano hábil y diestra, y al 
impulso de un patriotismo ilustrado y só 
hdo. En vano la diputacion indicará si* 
quiera las virtudes y las prendas que 
V. E. reune felizmente; si dirá que esta 
parte del de Aragón nunca las ha desco- 
nocido, ni deja de respetar.

Iva diputación con este motivo tiene el 
honor de ofrecer á V. E. sus respetos, 
esperando la disimulará que ya en esta 
Ocasión le diga, que esta provincia no es 
mas que un teatro de horrores ; que 
después de continuos robos y asesina- 
natos, apÉtias queda á sus habitantes mas 
(jue llanto y lágrimas; que hoy mismo 
han llegado noticias de que dos ptteblos 
considerables, á saber, Alcorisa y Mon- 
talban , ó positivamente uno de ellos, ha 
sido entregado á las llamas por el ene­
migo , monstruo de la humanidad , sin 
saber la suerte de sus guarniciones ; y 
que si V. E. no corre, no vuela á salvar 
los restos á que no ha llegado el furor 
faccioso , totlo se pierde, todo se ani­
quila. A la alta perspicacia de V. E. no 
se oculta tampoco bajo cuantos aspectos 
necesita la patria el pronto esterminio

REMITIDO.
Puerto de Santa María y julio 10 de 

1886.—Señores redactores del TVo^tcio- 
so.—Creo de nú deber manifestarles cuá­
les son las Consideraciones que se mere­
ce la Guardia-Nacional del Puerto de 
Santa-Marla , para que ustedes y el pú­
blico se pencuen de que , y hé
aquí !a prueba.—Hace unos dias que el 
sargento de la guardia de! principal fuá 
llamadora declarar, de orden de! juez de 
primera instancia , por un parte dado so­
bre la captura que los individuos de la 
suya , consiguiente al auxilio pedido , hi­
cieron de cierto perillán ex-granadero 
realista , quien acto continuo fúó condu­
cido á la cárcel; y este sargento , consi­
derando se le llatnaba como tal y porco-. 
sas.sucedidas en el servicio, dijo no se 
presentaba hasta que el gefe de su cuer­
po se lo mandase.—Esta contestación, 
nacida de! decoro , y de! deseo de acer­
tar , le ha producido por primera amones­
tación del juez , un fulminante auto , corí-

e7^ eZ í/¿a MO /í: í/ec/oraezo/z,
V aun cuando este individuo se lo ha ma- 
m^^M^a^ásugeñ^^^áa^^^^ndo  
por momentos que le enibarguen la pla­
tería, y que quizá una patrulla de cha­
queta (y no de capa) lo arrastre á la cár­
cel , si no obedece un mandato á que es­
tá pronto , y que solo lo retrae la duda de' 
si ha de reconocer el conducto. Pregun­
to ahora: ¿ha delitiquido el sargento co­
mandante de la guardia por haber duda­
do si baria bien ó nsal en el modo de pres­
tar su declaración? Si la Guardia-Nacio­
nal está sujeta á los capitanes generales, 
tratándose de un suceso que tuvo lugar 
en el servicio que prestaba el individuo 
llamado ; ¿qué estraua podrá habérsele

t



íijo al juez la momentánea negativa dei'^í dX-
aque!? ¿Y no iiubiera sido mas pJausiDle preciabJes satélites deJ fanático pretendiente. 
<jue e! mismo juez, en tugar de! fogoso Treguas por un mdmento á las infaustas dispu- 
auto de tos veinte ducados, io hnb,esetasdeh.xa]t.ci.ny d^^^^^

!to mas ruinosa para fa patria que Ja de .....
_ ________

que el mismo juez , en tugar del fogoso treguas por un mdmento á Jas infaustas^

templado con las razones que hubiese 
creido justas á convencerle , ó que, en 
óbseq^iio á la buena armonía , se hubiese 
dirigido a! comandante del cuerpo? Creo 
era este el medio mas adecuado á conse­
guir el objeto, y no el exasperar á un 
ciudadano <jue hace tres años presta con 
la mejor voluntad servicios á la causa pú­
blica en unten de sus dignos compañeros.

Quisiera merecerles, señores redacto­
res , la inserción de estos renglones en su 
apreciable periódico, seguros del agra- 
decintiento de su aíectisimo servidor 

UM GMarí/ta-TtíZczoTta/.

U^No somos nosotros partidarios de 
!osyM<??v.9 , que quisiéramos ver estingui- 
dos, porque de ellos se resiente esa pon­
derada ¿cy , que solo
existe en el papel impreso , como otras 
muchas cosas que la nación reclama y se 
le niegan con íalta de equidad , no por 
el gobierno , y si por algunos mandata­
rios ; pero mientras existan los tales 
?-os , nos quejaremos con el articulista de 
las ningunas consideraciones que se tri­
butan a la Guardia-Nacional, al cueiyo 
defensor de las libertades públicas. Me­
jor que los reales decretos que llaman á 
las hlas de los nacionales á cuantos ciuda- 
dajios puedan llevar las armas , los esci- 
taria á cumplir este sagrado deber las 
justas y racionales distinciones que de­
bieran abordárseles á losque, desaten­
diéndolo todo , hasta el trabajo que ha de 
darles su alimento , dan las guarniciones 
de lospueblos, y se baten heroicamente 
-contra las hordas rebeldes en mil pun tos: 
á los ciudadanos beneméritos que se sa- 
criScan en bien del estado, ahorrándole 
sumas inmensas. Si igual ha de ser la 
suerte de los que se desvelan por su 
patria con riesgo inminente de su exis­
tencia misma, á la de los egoístas que no 
reconocen mas deberes que atender á su 
innoble interes y á su criminal descanso, 
entonces muy pocas almas habrá con el 
temple que se necesita para despreciar la 
ingratitud con que se premian servicios 
que únicamente sabe apreciar quien los 
ha prestado. Sin culpar á nadie particu­
larmente , decimos que á la Guardia-Na­
cional no se acuerdan las recompensas 
que merecen sus miembros, y hora es ya 
de que se les haga juitisia: guardianes 
de nuestra tranquilidad, centinelas vigi­
lantes de las libertades del pueblo, y bra­
vos defensores dél trono de una Niña 
quendaé inocente , cuentan con la esti­
mación y el respeto del mundo ; así el 
poder supremo hará bien en justificar con 
algún acto esta opinión universa!.—

Señores editores dei JVc/tetoM.—Bo esta épo­
ca de adelantos y progresos, en que todos ha­
blan de estos objetos , aunque.hasta ahora en un 
soto sentido , no parecerá fuera de propósito que 
Jos amantes de !a saiud y conservación dé !a es­
pecie humana indiquen tos medios qué pudieran 
adoptarse para hacer mas fievadera esta vida 
miserabie, y pasarte con Ja menor incomodidad 
posibte en este vaHe de Jágrimas , que no todo 
ha de ser guerra de partidos , mas temible para

á iá voz sagrada de /¿óer/ad parece se nos quie-r 
re sumir por tercera vez en ei despotismo, y 
proponga cada uno eJ modo de hacer mas toJera- 
bJeeJeaior que nos abrasa este verano. No se 
rían ustedes , señores editores: yo bien se que 
no esperarían esta saJida de pié de banco; pero 
Ja cosa es mas importante de Jo que parece, 
puesto que en eJJa se envuelve no tan solo Ja co­
modidad deJ individuo , sino ademas el comba­
tir preocupaciones , que si se me apura mucho 
estoy por iJamarJas .¿De dónde
puede tener priócipio Ja niania de creer que un 
hombre no se halJa decente si no Jicva_oprimido 
su cuerpo con un frac ó . levita de paño en Jos 
meses de julio y agosto , sino deJ deseo de dis­
tinguirse por este medio de Jos demas? ¿quien 
que no Jo viera creería que por gusto se sufre 
et tremendo martirio de Jieyar cu esta estación 
vendado eJ pescuezo con tres ó cuatro ligaduras 
de Jieuzo , ó acorchado con una desconiunaJ aJ- 
mohadiJJa,6engarfoíadó con un ancho y tieso 
corbatín , que apenas permite al paciente hacer 
una pequeña reverencia? Los que nosotros ape- 
JJidamos saJvagés ¿no se reirían ai saber-taJes 
éstravagancias dé Jos que tenemos Ja osadta de 
Jiainarnos ilustrados y civihzados? ¿uo es este un 
resto de tontería,'de orguJJo , de predominio, 
de deseo de imponer respeto y de atraerse vanas 
consideraciones couinsignidcautes .esteriorida- 
dcs? ¿Acaso ei magístrauo respetable , eJ em- 
pieado puro , el útil Jiterato., eJ hombre hoora-- 
do , en dn , dejarán demerecer estos dictados si 
en vez de asistir á su despacho mortificados, opri­
midos y sudosos con eJ corbatín y el frac de pa­
ño , estuviesen con una ligera chaqueta mas diá­
fanos, mas frescos y mas a gusto para el trabajo?

.Pero el mal está en que no es tan fácii como 
á primera vísta parece eJ saiirde esta especie dé 
es.ciavítud voiumai-ia; porque todas .Jas.preocu- 
paciones de cualquiera clase que sean, tienen sus 
d6fensores,y es menester combatir fas j'aradesar- 
raigarlas.. Lo .que acaba.de do.cii'se sobre Ja in­
comodidad de Ja ropa de lana en el cstm , todos 

. los que Jioy Joieaa Jo saben , io sieuten y desean 
cese este abuso; pero es seguro quo mañana 
saidrán todavía de.frac y dogai, y encotiiiados 
algunos, y oprimidos.y sofocados, maidíciendo 
tal vez una costu.inbre., de la.cuai sin embargo 
se librarían solo por querer librarse ; tan cieñe 
es que las reformas de'cualquiera especie que 
sean han de hacerse.poco á poco , y que eJ que 
pretende repentinas transformaciones solo con­
sigue á veces Ja destrucción de Jo mismo que 
trata de reJbrmar.

.'Es verdad que ya se ven algunas chaquetas 
dé Jienzo , pero de .noche solamente ; y que se 
observan algunos pescuezos mas descargados; 
pero sin haber abandonado dei todo sus cornatas: 
en tal estado me parece que , aprovechando es­
tos preludios., solo falta un paso para dar com- 
piemen'to á-la obra , y creo que seria muy i'ácil 
si se-adoptara el pen.samienío siguiente. Pón­
ganse de acuerdo una docena de amigos en pre­
sentarse un domingo en ei paseo.consu chaque­
ta ó levita corta de lienzo (estoy por esto último) 
pantalón de lo mismo ó cachucha ligera coa vi­
sera grande para resistir á Jos rayos del soi. Es­
to , hecho así en compañía , ninguna repugnan­
cia cuesta , ai paso que aisladamente seria muy 
rep'ugnante; porque son pocos Jos Jiombres que 
quierea hacerse bajo aingun aspec­
to. Yo estoy seguro de que ai otro domingo ha­
bría otra docena mas , y ai siguiente mas y mas, 
y al mes estaría generalizado este metodo có­
modo y económico, y io quedaría para ios es­
tíos sucesivos; io cual adoptado en ia sociedad 
de paseos y teatros, se propagaría fácilmente 
á Jas visitas , á Jos bufetes y a las oheinas , en 
Jas cuales bastaría también que sus principales 
se presentasen de aquel modo para que inme­
diatamente lo adoptasen sus subalternos ; pues 
que sabemos io que puede ei espíritu de imita­
ción , y mas cuando de ello resuita comodidad 
á ia par que economía.

Tal vez este pian tendrá sus contrarios en 
sastres y mercaderes ; mas es preciso sostener­
se con energía y arrojar de una vez ei yugo de 
la moda y de ia preocupación, que con tanta 
gracia saben sostener por propio interes.

Quisiera presentar aquí un figurín á mi idea; 
pero no siendo posibie me remito al vestido de ( 
verano sabiamente adoptado en ei coiegío dei f 

señor Vd!averde,so!oRue,comc:he^¡chQ . 
gorros ó cachuchas deberían tener.nnavisp'^^ 
para resguardar.se de Ja acción déJ soj.

Si ustedes , señores redactores , son hombre 
que andan como yo , y como yo apetecen su san^ 
ta comodidad sin perjuicio de tercero pued ' 
insertar en su ameno pape! estas especies 
que no sea mas que por diferenciar de tcm-^' 
pues ya estamos cansados , 6 ai m^^nos Jo estov 
yo, de tanta candidatura, de tanto.embroiJo v 
de tantas maquinaciones. "

Con este motivo reoonózcaome-ustedes por 
su seguro servidor—Cówmc/o Tb^íac/o.—-K'os em- 
bareanjos y muy á gusto.—^RR.

LETRILLA SATÍRICA.

"Felisa , por tí me muero; 
¡adorado dueño mío, 
tú te llevas mi alvedrío; 
y pues sabes que te quiero, 

dime, hermosa, 
¿dejarás mi amor pagado? 
-Eh!...—óastaA/e Aaó/ndo.

¿No vesá Ines qué elegante 
va con ruedo de mantilla, 
may bordada Ja toquilla, 
y un aderezo brillante'^

diz que todo lo ha ganado..,. 
Eh.-.!—óés/aü/e

o ves esa carretela
'que mete tanto ruido? 
es de un doctor apiaudido 
que ha aprendido ent buena escuela.

Jos enfermos que hassaivado!... 
:Eh!...—¿íMfan^e Aenroí

¿No ves á doBa Joaquina, 
que era ayer una fregona, 
cuo! de señora biasóna

- en ef sa/onde Crijífna?... 
Gran destino

por eiiaá.-su esposo han dado. 
jEb!...—rbuííantc

s

.¿No^ves ese ñgurin
- con su bigote y eu perA? 
pues cuando 
despótico manda.rin;

-mas ahora 
se tiene.por eo-a/Zado 
jEh!...—baí/a?í/e AáwíOJ Aob/ada.,

Etí la GuarJia-Nacioaal 
-mañana me alistaré 
yc^i^imcM^hé 
si me hicieren oñcial.

mas no quiero 
servir de simple soldado!.,. 
¡Eh!...—baí/an/e-Aemto, Aab/adú,

¿Tendremos fe!iciáá.d 
si ia ley no se obedece, 
y e!ííca¿¿'2do padece, 
e! que ama la libertad 

si es que tiene 
Ja tacha de
. ^Eh!...— Aa67od<?.

Por Cristina mucho amor, 
biasonar de ¿íbera/, 
dei ministerio habiar ma!, 
y tratarle de traidor;

¡mas tomar 
Jas armas y ser soldado!... 
jEh!...—baí/an/e /íewo^ Aab¿oc?o.

Si reinara el pretendiente, 
patíbuios, proscripción, 
despotismo é inquisición 
nos regatara inclemente.

¡Cuántas dichas ' 
nos trajera su reinado!!!

(Remitido.—L. z-)

acaba.de
resguardar.se


de jasHo.
ORDEN DR LA PLAZA.

—Gcfededia : don José Usel 
de Guimbarda segundo comandante del batallón 
de campaña de la brigada rea! de marina.—Pa- 
rada: los cuerpos deia guarnición y los de la 
Guardia-Nacional.—Rondas,contra-rondas ,ca- 
uitan de hospital y provisiones, el tercer baía- 
lloa de idetn.

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA.
El escelentísimo señor subdelegado de rentas ' 

del Campo de Gibraltar en 7 del actual oie dice 
lo siguiente: —

"Paso á manos de V. S. la adjunta nota com­
prensiva de varias causas que han sido falladas 
en este tribunal, con objeto á que se sirva V. 8 
disponer se publique en ei Boletín Oficial de la

Y para mayor publicidad se insería en el JVo- 
^icioi'O Je/ , con cuyo fin acompaño co-

. pía de la oota que se cita. Cádiz 16 de julio de 
1336.—.

Nota de las causas de fraudes falladas en el 
juzgado de ia subdelegacion de rentas dcl Campo 

. de .Gibraltar.
- —Causa sobre aprensión de un falu­

cho con 4330 libras de.cigarros Virginia, 8350dc 
Brasil y varios generos.—8e declara el comiso 
de! -tabaco , gé neros y buque, ia venía de estos 
y distribución de su valor con ia gratiticacion de 
aquel entre los participes.

— Aprensión de seis bultos detabaco,con 
peso de 845 libras. —Declarase el coiniso del ta­
baco , distubuyéndose su gratihcacion entre los

ÍJon.—Espediente por aprensión de un caba- 
Uo , y varios g-^neros de fraude.—Be falló el co­
miso ntandándose distribuir el valor en venta de 
la aprensión como corresponde.

JJ.etn.— Causa sobre aprebston de varios gérié- 
Tos -y efectos de fraude.—Se declara ei comiso, 
mandándose la .ventade los efectos aprendidos 
y su distribución según órdenes.

ÍJem.—Aprensión de seis bultos de tabaco y 
varios géneros de contrabando.—Declárase el 
comiso de tabaco y géneros , vendiéndose estos 
y distribuyéndose su.producto con ia gratioca- 
eion de aquei según órdenes.

ÍJem.—Causa por aprensión de una barquilla 
con 484 libras de tabaco. —Se declara el comiso 

. del buque y .tabaco distribuyéndose ei produc­
to dé aqueiy lagfatiñcaciondeesté, entre los

JJewt.—Aprensión de un caballo y varios gé­
neros de fraude.—Declárase ei comise de la ca­
ballería y géneros, los que se venderán y su pro­
ducto se distribuirá según corresponde. Algeci- 
ras 7 de julio de 1836.—Sa/veJer. —Es copra.

/l

Je nacionn^ej.
Ha sido aprobado por esta intendencia el re- . 

mate celebrado el dia la dei corriente mes de la 
casa en esta ciudad, calle de San Francisco, nú­
mero 44, en la cantidad de 210.000 reales vellón. 
Lo que se avisa ai público para su conocimiento. 
Cádiz 18 de julio de 1836.—

Ha sido aprobado por esta intendencia el re­
mate celebrado el dia 15 del corriente mes de ia 
casa en esta ciudad, calle de la Torre, número 
153,en iacantidad de ISt.OCO reales vellón. Lo 
que se avisa al público para su conocimiento. 
Cádiz 18 de julio de 1836.—Goinít/M Rraéo.

Ha sido aprobado por esta iotendenciael re­
mate celebrado el dia 15 de! corriente mes de la 
casa en esta ciudad,calle de la Carne, númerolO, 
en la cantidad de 244.000 reales vellón. Lo que 
se avisa al público para su conocimiento. Cádiz 
18 de julio de 1836.—

E! señor director genera! de rentas provincia­
les,en 7 dcl actual,me dice lo siguiente:—"Por 
el señor subsecretario interino del ministerio de 
hacienda, con fecha 5 de! actúa! , se hace á es- 
tadireccion general la comunicación siguiente:— 
Escelentísimos señores.—Ei señor secretario in­
terino del despacho de hacienda dice con esta 
fecha al director general del real tesoro lo que 
sigue : —8. M. !a Reina Gobernadora se ha ser­
vido conferir á don Toribio Alonso , natural y 
vecino de San-Martin del Agostedo , partido de 
Astorga, el encargo de conductor de caudales, 
mandando se le espida el titulo correspondiente,

. -3-
vista se eñ su ^te el 27 de agosto próximo venidero desde ias !5Í
nes que como áral en las casas consistoriales de esta

ctudad. Cádiz 18 de jubo de i836.—Jo-ntíco CMet- 
Jr<7.Jo.

Pava el dia 21 del corriente ee celebrará en 
!as casas consistoriales de esta ciudad ios. rema­
tes de las Bncas signieutes : —Una casa acceso­
ria, esquina á !a Panadería en !a vdia de Ghicla- 
nayaúmero 14, tasada en 5,355 reaíes vellón. 
Una saüna con su caserío incluso en ella , nom­
brada San-Agustin en el término de San-Fer-' 
nando , tasada en 70,622 reales. Una eaáa-horno 
en esta ciudad de Cádiz , calle de la Amargura, 
número 99, tasadaen 104,912 reales vellón. Cuyos 
remates se han de veridear desde las 11 á las 12 de 
la mañana la primera , de las 12 á la i de la tar­
de la segunda y de la 1 á las 21a tercera. Lo que 
se hace notorio per tres dius consecutivos por me­
dio de los periódicos de esta plaza para inteli­
gencia dei público. Cádiz 18 de julio de 1836.— 

Jgnmc/o CMaJraJo.

vista se le guarden ias prerog^t'^a"y^Xen^io-, 
nes que como a tal conductor de caudales la <

VV EP J . !o traslado á
T ' ' .P^^^h^slo comuntquen á ! losmtcadcntes.—Ladtreccmnlotraslada aV. S. ] 

p^^ su gob.erno y efectos que correspondan. , 
r inserta en el Ab/:cioM. .
Bmóo i836.-yíí.^^g¿ '

Por el rntntsterio de hacienda se ha comunica- i 
^aesta.uteQdenc.a,en 29 de junio anterior, . 
^reaiorden que Sigue:—"Al iutendante sub- , 
delegado de Maliorca dme con esta fecha el se- ¡ 
nqr secretano de estado y del despacho de ha- : 
monda lo que S!gue:-Eoterada S. M. la Reina 
Gobernadora de io consultado por V. S. relaíi- - 
vamente al pago dejos derechos reclamados por 
el a.esor de. esa subdeicgacion eu las causas de . 
oiicm , en donde no asisten ios reos, ni bienes de 
que pagarlos , se ha servido resolver por puuto 
general ,de acuerdo con la sección de hacienda 
dei consejo real, que cuando por falta de reos ó 
de bieoes de estos haya de sacarse del comiso el 
importe de ias costas , no ha de veriíicarse para 
ios curiales que gozan sueldo, cuyo carácter 
tienen las asignaciones que disfrutan los e!n- 
pieados de ios juzgados de rentas__ De rea! or­
den io digo á V. 8. para su inteligencia y efec­
tos constguieotes, no obstante io resuelto cala 
real urden de ii de mayo último eu ia reeiama- 
ciqn particular de doü José Lanrero.—Da ia 
m^ma reaiórden, cornuhícada por el referido 
señor secretario de estado y dei despacho , io 
traslado áV. 8. para ios efectos , oportunos.— 

Insértese en ei jVb//c:oM Je/ P^wó/o para la 
común iateligencia. Cádiz julio i6 de 1836.— 

Gon-ya/e^: ¿/raóo.

La dirección general de rentas provinciales 
con la fecha que aparece me dice.-—

"Por ei ministerio de hacienda con fecha de 
2 de este mes se hace á esta dirección general ia 
comunicación siguiente ; —

Ei señor secreta: io iníerino dcl despacho de 
hacieudadice con esta fecha a! dii-ecíor general 
de ia real caja de amortización lo que sigue : — 
Conformándose la Reina Gobernadora con lo 
informado por ia contaduría general de distrihu- 
cion sobre la-coosulta hecha por esa daeccion 

, de ia real caja con motivo de haber solicitado 
don Miguel Kivaisel, escrebiente séptimo de ia 
clase de segundos de esas o6ciüa3,queea las 
nóminas y demas documentos que se le espidan 

. se esprese el carácter de oüeial décimo de real 
hacienda que obtuvo al conferirle por real orden 
de 31 de mayo de 1834 plaza efectiva de esta ca­
tegoría en ia comisión centra! de liquidación de 
atrasos do guerra; se ha servido S. M. declarar 
por punto general que . ios empleados cesantes 
por reforma ó supresma de ias dependencias en 
que sirvan ,y no por ineptitud ó falta en cumpli­
miento de sus deberes , conserven el carácter y 

' coBsideraciónes anejas á sus desliaos,aun cuando 
la conveniencia de servicio exija que vuelvan 
á él en plaza de inferior categoría y sueldo ; y 

' que si por las indicadas razones de reforma 6 su- 
' presión de ias oñciaas en que últitnameate sir­

van quedaren nuevamente cesantes , se observe 
respecto de ellos la regla 26 de la ley de presu­
puestos de 26 de mayo del año anterior. Y de 
reai orden , comunicada por el referido señor se­
cretario , !o traslado á V. S. para su inteligencia 
y efectos correspondientes. La dirección io hace 
áV. conelmismopbjeto. DíosguardeáV. mu­
chos años. Madrid 7 de julio de 1836."—E/^mr- 

Je J^fo/e!)^?'g'e?^.
Y para su publicidad se inserta en el JVbíício- 

ío Je//^ueó/o. Cádiz 18 de julio de 1836.— 
Jlía.7me/ Gon^:cí/e^: Braóo.

EDICTO—En virtud de providencia de! se­
ñor don Jacobo de UHoá , juez segundo de pri­
mera instancia de esta ciudad , dictada ante mí 
en 9 del corriente, se ha declarado en estado de 
concurso necesario á don Juan Domínguez, de 
este domicilio , quien , con posterioridad ha so­
licitado espera de acreedores :!o que-se hace 
notorio por el presente, para que todos los que 
tengan créditos activos en contra de! deudor co­
mún , concurran ála juntageíiera! que se ha de 
veriScaren ia casado mi morada, calle de 
San-Crtstobal dia 23, del corriente mes alas 
diez de su mañana ; previniéndoseles que antes 
de esta techa presenten en la escribanía de mi 
cargo nota ermada de sus créditos, y aperci­
biéndoles que !a íidta de coricúrrencia les para­
rá e! perjuicio que haya !ugar. Jerez de !a íioa- 
tera 14 de julio de 1838.—Je/ T^o.

El señor juez segundo de primera instancia de 
esta plaza , ha mandado , á consecuencia de 
oUcio del de Jerez dé la Frontera, s ; inserte en 
los peri Jicos de esta ciudad el edicto que ante­
cede para conocimiento de! público, y á los 
efectos Gonsiguieutes. Cádiz 18 de julio de 1836.

Jaan Jlfunr/g/ Je jEecoóar. .j

Cádiz 19de julio de 1836.—Habiendo entendi­
do los sargentos del tercer batallón del real cuer­
po de artilleria de marina de guarnicioñ en esta 
plaza, que algunas personas mal avenidas con 
e! órden púbhco, sin duda para seducir á los in­
cautos , ios suponen dispuestos á secundarlos 
en los alborotos trastornadores con que jamas de­
jarán consolidar ningunas instituciones pordiscre 
tasy acertadas que sean, les ha causado el mayor 
senumiento a! percibir que algunos seducidos 
puedan considerarlos capaces de contribuir en io 
mas mínimo ásus siniestros intentos : por lo cual 
se ven en el caso de manifestar á este vecindario 
y á !a nación entera, que jamas se desviarán de 
la senda que ios conduce á respetar ei gobierno 
iegitimameníe constituido de Isabel Segunda,co­
mo áncora de la libertad nacional, obedecer á 
las autoridades iegahnente establecidas y cum­
plir en todo coa ei sagrado deber de verdaderos 
y heles militares, observando en todos casos el 
lleno de ia disciplina que sus queridos y respe­
tados gefes les han enseñado. Repiten, pues , que 
esta manifestación tieae también por objeto ha­
cer desaparecer ia mancha que ia voz propalada 
pueda hacer recaer en un cuerpo distinguido por 
ios dias de gloria que ha dado á ia nación.

Señores editores del JVb/:cMM.—Los intere­
sados ruegan á ustedes'se sirvan insertar en su 
periódico esta maniíestacion , que sos deiieadoa 
sentimientos exigen se haga notoria.

Autorizados por sus compañeros, y en repre- 
sentacion de ellos, los sargentos de primera y, se­
gunda clase :—Ji.o?'67í^'O JíJcJíTíH.—Je Caa;a*

te Ayer han circulado varios rumores en 
nuestra población: unos individuos decían que 
en el principado de Cataluña se había turbado 
ei órden , y que el pueblo proclamaba cierto 
sistema de gobierno ; otros as.eguraban que en 
Asturias habían ocurrido desgracias y motines, y 
otros ahrmabah que en Granada y Sevilla la mui- 
titud ea armas .pedia la deposición del general 
don Luis Fernandez de Córdoba.—Cumplien­
do con nuestro deber, nada hemos omitido pa­
ra averiguar el fundamento de tales noticias, 
y solo hemos podido saber de un modo positivo, 
que efectivamente en Sevilla, á la salida deí

CoMÍy:o7í ¿e ar&:ír!Oí íJe awor^Ma-
cion í?¿ <síft ^rofíKcim.—P^e^íft ¿e bienes n<í- 
ctona^^í.—Por .disposición dei señor intendente 
de rentas de esta provincia y en coníormidad á 
io dispuesto en ei artícuio 16 de !a instrucción 
de l.° de marzo para ia venta de bienes naciona- 
ies , se saca á pdbiica subasta desde ei dia de ia 
fecha una casa en la ciudad de Jerez de )a Fron­
tera , caite de ia Corredera,número 698 , bajo el 
precio de su tasación consistente en 34,612 rea­
les veitoQ. Lo que se hace notorio para la común 
inteligencia , y en ia de que se admitirán !as me­
joras que se.hagan por ei término de ios 40 días 
que señala el artículo 30 dé la citada instrucción, 
advirtiéndose que se ha señalado para su rema-



vapor había alguna tarbacíon en la tran- /
qntlidad publica, habtvndoso nidoen varios gru­
pos del paisanage vocea contra ei general eu ge - 
fe del ejercito del norte. I..os amotinados habtan 
logrado apoderarse de uno de los campanarios 
de la ciudad ,y echaron las campanas é vuelo. 
Parece que el capitao-genera! dispuso acuarte- 
la^ las tropas dei ejército , y que la Guardia- 
Nacional^e reunía ya con ef objeto da restable­
cer el órden ; bien inapreciable que , según adr- 
man muchos , se había conseguido á la salida 
dei mencioMado vapor Láiis. Nosotros creemos 
que la sensatez de los españoles conocerá que las 
circunstancias eo que nos encontramos, serian 
mucho mas aflictivas si se turbase et reposo co­
mún.—El correo deldiadesvanecerá todas ooes- 
traa dudas.—un.

con discursos de escuela,

iibera!c8, ni.... tectas,

que pasamos miserias,

Lo íArtet el tío Tinas vi ílipMlado 
eórlsT.

río Ytñ/: , ¿qué baria usté 
si por. una contingencia 
le nombraran diputao 
paHs^^MV^^^M? 
—C'rr7':?o , yo soy un perro 
que nada entiendo de letras, 
ai Je esas cosas tan hondas 
que los periódicos cuentan, 

. ni de estamentos 6 brazos, 
ni de macos ni de piernas, 
equilibrio de poderes, 
ni de votos nt monsergas; 
pero entiendo , aquí á mi modo, 
qoe la cosa no está buena, 
y que España necesita 
justicia , paz y pesetas.
Ninguna de estas tres cosas 
puede haber habiendo guerra; 
conque !o que mas importa 
es el acabar con cÜa.
"Coa'pañeros , les ditia 
si yo diputado fuera; 
no hav que venir con palique 
ni con discursos de escuela, 
!Ú coü quo somos patriotas, 
ni liberales, ni.... teclas, 
ni que fuimos perseguidos 
ni que pasamos miserias, 
privaciones y gazuzas 
allá en playas estrangeras, 
que Jaba corage oir

en las córtes anteriores 
á tanto señor coa renfa. 
Nada de eso ; aquí, señores,

- y de cosas que pas:.ron 
cnE^^^yñ^Mde^^, 
porque si todos hacemos 
nuestro examen de conciencia, 
en cien congresos no caben 
nuestras culpas y ñaquezas. 
Habk;mMeL^^^cnm^ 
¿qué hay en España?—Miseria, 
delitos , jobos , horrores... 
¿y quién los cau?^a*—La guerra.— 
—¿La guerra?—Pues , caballeros, 
vamos á acabar con ella.
—No hay dinero.—¿No hay dinero? 
Se vende hasta ias boletas, 
que sin ellas siempre el aire

—No hay quien compje.—Pues ae pide 
yMp^ecoou^cD^^ 
aunque sea a! grao señor, 
si el gran señor nos lo presta.— 
Faltan hombres.—l'ues sacarlos, 
y cogerlos de una oreja, 
y plantarles un fusil

— JVb —Pues entóooes

y se habla claro, clarUo, 
sin rebozos ni patnemas, 
y se dice eo oasteHauo 
á esas dos grandes potencias :— 
"Aliados . caballeros,

' Jos que lo son co mi tierra 
cuando una cosa prometen 
sientpre cum[)íeo su promesa. 
Ustedes hm- ¡¡rometiJo; 
y lo hau prometido en regla, 
echar á ese 

pues tres añns ftare 
que lo tenemos acuestas, 
ymep^^^^mea^  ̂
Je hacerle tomar !a ^'!erta. 
Ese plan que usteJes s'guen 
do tener á España á dieta, 
la va dejando en los huesos, 
y !a mata sin falencia. 
O mas sustancia , ó ningunaj 
cab^^^^üen^oñ^M^ 
6 faltar á su palabra 
6 cumplirla bien y en regla. 
Con cien hombres, y un vapor, 
seis compaBias y media, 
dos mil pares de zapatos 
y veinte cajas de guerra, 
no tiene España , señores, 
QÍ para un diente siquiera, 
y para poca salud 
mas-vale estirar ía pierna: 
sepan ustedes también 
que es oprobio, que es vergüenza 

y el honor de que se precian, 
permitir que aqai en España 
DOS matemos como fieras; 
y que el fuego que arde aquí 
incendiará la frontera, 
si no se le apaga pronto 
de modo que nunca vuelva, 
y cntónces , quiza sus llamas

Fetersburga y.... un voícan 
la Europa toJa se vuelva. 
¿Y quién tendría la culpa? 
LaK^^^No:^8^^^^s 
que descuidaron á un tiempo 
su propia causa y la agena." 
E^^cM^,yot^aM^a 
á mi modo y en mi lengua 
les diría yo, Currito, 

pero como no lo soy 
cie jcallo y tengo pacíenéia.—(El Af.)

NOnCÍAS PARTiCULARES.
LA BELLA GADITANA.

Bajo esta inscripción Ee ha abierto el Jia 
to dei pasado una tienda de toda cíase de ropa 
hecha y otros efectos en íacahedeía Pelota, 
número 229, donde concííiando ía mayor equi- 
dad con eí gusto y buena calidad de los géneros 
se prometen sus encargados llenar loa deseos 
de jos que gusten eervu'se del citado eatablccí-

Quien quisiere hacer postura á POS CASAS 
eo Jerez de Frontera , situada !a una en ia 
Lancería, seBaiada con ei número 722, justipre­
ciada en 62,411 reates veiíon y ia otra en ía ca­
ite de Pie' nae esquina á ia de Idolos , valuada 
en 34,800 reates vellón de la misma moneda, 
propias de ia testamentaría y herederos de don 
Juan Diosdado, parezca en la escribanía de 
don Salvador Perez en dicha ciudad de Jerez, 
donde se le admitirá la que hiciere, siendo arre­
glada.

DIVERSIONES PUBLICAS.
El lúnesy martes de la semana entrante vari á 

veriñearse en el Puerto de Santa-Maríadoscor- 
r^Mde

TOROS DB MliyBRTB.
Por quienes corresponde se han tomado las 

medidas rnas esquisitas para conseguir que el pú­
blico quede muy compiacido en las dos vistas 
que aifora se ofrecen á su cspcctacíon , y si es 
tau cierto como se nos ha asegurado , que ios to­
ros se han escogido por un hábil conocedor entre 
los mas bravos y pujantes de ias vacadas que se 
anuncian , los empresarios recogerán en las cor­
ridas uiteriores ci fruto de ios sacrificios que aho- 
ra [tayau podido sufrir—La piaza estará provis­
ta de eabaiios pat^ el mejor servicio de eiia , y 
en este ramo como en ios otros , nada se omitirá 
de cuanto pueda desearse.

Los TOROS que se han de lidiar en ambas 
corridas , OCHO de don José María Alvareda,

proceJenles Je la acreJitaja vacada Je los sePo 
res Gaüardo .del Puerto de Saota-María co' 
diviáa CTiccrMeílíí: CUATRO de )a célebre vaca^ 
da Js los herederos Je la sc;:ora viuda Je Cabye* 
ra, de Utrera, divisa verf/e y DOS da
don Miguel Martínez Azpiilaga , dei Puerto Ja 
Sanía-María , divisa verí/g y cneurnoí/a; y DO3 
ce deu Manuel Rodríguez , Je Rota , con divisa 
ríwrtrí/lo.

PICADORES —Juan Pinto , de Utrera.-... 
Cristóbal Marchante , de Medina-Sidooia'Zj 
Erasmo Cibera, del Puerto Je Santa-Muríaj.- 
Y José Trigo tíe Sevilla.—El citado Cibera que- 
dará do reserva para un caso necesario.

MATADORES. —Juan Hidalgo, Je San-Fer- 
nando.—Juan Pastor , de Sevilla.—Y Je median 
espada Juan Yust, también Je Sevilla, que ma- 
tarálosdos últimos toros.—Habrá una lucida 
cuadrilla de banderilleros , y estos se esfot-zarán 
para complacer generalateute.

NOTAS.—De^ues de! encierro se echará 
cada dia un TORO para diversión de ios aíicio. 
nados.

—Para, mayor comodidad Je las personas qm 
quieran regresar á Csdiz , estará abierto ei pos- 
tigo de ia Puerta del Mar hasta tas once de la no-' 
che.—Los caminos de Rota , Saniiícar , Jerez y 
Puerto-Real estarán custodiados por la Guardia- 
Nacional por la mañana, y desdo el úitimo toro 
hasta la media noche. — 
ü ¿íM cudíro y er; puríto.

Eljaéves 21 se ejecutará la comedia nueva 
eo 7 actos,—NAPOLEON.

[E^Son las once y media de la no* 
che , hora en que recibimos del Puerto 
de Sanla-María una esquela del conduc­
tor del A/cc?tce , concebida en estos tér­
minos —''La detención del correo en su 
llegada á Alcalá, y la falta del 
de hoy , ha consistido en que en las ven. 
tas de Cárdenas han quemado (sin duda 
algunos facciosos de Orejiía) toda la cor­
respondencia : al menos no se han salva­
do ninguno de ios papeles de ustedes."— 
Estas razones impide complacer como 
quisiéramos á nuestros suscritores , sien­
do lo peor para nosotros, y aun para el 
público que esta desgracia ha ocuri ido 
cuanilo todos esperábamos con impacien­
cia las noticias del interior.

Hj^Por a!gun individuo, que ta! vez 
tendrá su interes particufar en ello, se ha 
procurado esparcir en e! público que el 
artículo que sobre el general Córdoba 
escribimos antes de ayer, nos ha produci­
do un disgusto y contestaciones fuertes y 
animosas con una persona muy conocida 
en la ciudad , y 'con cuya amistad nos 
honramos. Eso es del todo falso ; y el 
individuo á quien se quiere perjudicar 
con una suposición tan absolutamente 
gratuita, es el primero que clama y da-' 
maba mucho antes de ahora por las me­
didas enérgicas que deben salvar á la na­
ción de la crisis en que se halla. Puede 
que este propio individuo baya-hecho por 
conseguir lo que todos desean, mas de lo 
imaginable; y puede también que si se 
supieran todas sus obras y la buena fe y 
el patJ'iotismo que las dicta, sus enemi­
gos recibieran muchas recqnvenciones y 
desaires en los pasos que dan sin h uto 
para desacreditar un hoti)bre de bien, un 
liberal, un buen español.—KR.
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